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Este libro que usted tiene entre sus manos es el resultado de una larga inves-
tigación que ha quedado reflejada en estas páginas y en las dos publicacio-
nes posteriores que completan el estudio íntegro de un tema multidisciplinar.

Nos encontramos ante una realidad compleja que aúna las ciencias del Dere-
cho, la Psiquiatría, la Psicología, la Criminología y la Sociología, un tema con 
tantas aristas como trastornos mentales pueden afectar al comportamiento 
del ser humano.

Para comenzar el análisis jurídico de la realidad de quienes sufren una ano-
malía o alteración psíquica que les ha llevado a cometer un hecho delictivo, 
es preciso partir de la ubicación del elemento de la teoría jurídica del delito 
que desaparece o concurre disminuido, así como estudiar las normas de 
nuestro ordenamiento jurídico aplicables para abordar íntegramente el pro-
ceso penal en estos casos.

En este volumen se analiza la imputabilidad como piedra angular de la pro-
blemática enfermedad mental-delito, su conexión con el dolo y su configu-
ración en nuestro Código Penal. Se detallan los supuestos en los que puede 
o no someterse a un proceso penal a estos enfermos junto con la postura 
procesal real de nuestros tribunales al respecto. 

Del mismo modo, se estudian los requisitos legales y jurisprudenciales para 
enmarcar cada supuesto como merecedor de la aplicación de una eximen-
te completa, incompleta o atenuante analógica, si es que la patología en 
cuestión afecta a la capacidad intelectiva y/o volitiva. Asimismo, se analizan 
las consecuencias jurídicas del delito en estos casos, penas y medidas de 
seguridad, y los errores en su aplicación que vulneran el artículo 25 de la 
Constitución, brújula que debe marcar inexorablemente el abordaje jurídico 
de esta eventualidad. 
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Dichoso aquel que pudiera conocer las causas de las cosas.
Virgilio.

La incidencia que las enfermedades mentales pueden tener en la responsabilidad penal 
de quienes, afectados por ellas, cometen un delito es algo desconocido por la mayoría de 
los juristas. Y, generalmente, en las ocasiones en las que se sabe algo del tema es por-
que se ostenta un conocimiento parcial y sesgado, totalmente perjudicial para nuestra 
labor como operadores del sistema de Administración de Justicia. Etimológicamente la 
palabra investigación proviene del latín “in” que significa ‘en’ y “vestigium” que significa 
‘seguir la pista’, y ello es lo que he hecho durante algunos años, actuar en pos de la hue-
lla de esta compleja realidad para ponerla de manifiesto de la manera más clara posible, 
tanto a juristas como a criminólogos, profesionales sanitarios o trabajadores del ámbito 
social, con el fin de facilitar su labor a la hora de acercarse a esta situación en la que es 
preciso aunar conocimientos de distintas ciencias para su abordaje.

En el presente trabajo se analiza el tratamiento penal actual que reciben los enfermos 
mentales que se encuentran en estas circunstancias en nuestro país y la posibilidad de 
modificación del marco legislativo, intentando que se vele siempre por un trato adecuado 
para estas personas que vaya destinado a su recuperación mediante el respeto de sus 
derechos. Encontrar, en el fondo, una solución justa para una realidad que, doctrinal y 
jurisprudencialmente, ha tenido a lo largo de los años respuestas muy oscilantes y que 
ha vivido, en muchas ocasiones, al margen de los avances científicos realizados por las 
ciencias médicas, no es, desde luego, tarea fácil.

Dada la diversidad de trastornos mentales que pueden afectar a las capacidades de una 
persona también sabía que era imposible formular un esquema a seguir sobre el tra-
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tamiento preventivo y postdelictual de la conducta delictiva que fuera idéntico y común 
para todos, ello sería una fórmula mágica incompatible con la naturaleza y complejidad 
del ser humano. No obstante, ello no quiere decir que no contemos con los conocimien-
tos suficientes para adoptar las medidas más adecuadas en cada caso en el ámbito pe-
nal. Otra cuestión distinta es que no se haya dotado a las instituciones competentes de 
los medios personales y materiales suficientes para ponerlas en práctica posteriormente.

Esta investigación, teniendo en cuenta la complejidad del tema a tratar, ha intentado no 
hacer uso de demasiados tecnicismos médicos debido a que esta tesis se desarrolla en 
el ámbito del Derecho Penal y la Criminología.

Por ello, en primer lugar, procedí a estudiar la génesis y las características esenciales de 
las enfermedades o trastornos mentales que más influencia tienen en la responsabilidad 
penal, así como los efectos que producen en la mente del sujeto y las consecuencias 
que provocan en su comportamiento, al igual que el tratamiento o el medio de abordaje 
que puede emplearse para la curación o la mejora de estos enfermos. Utilizando siempre 
para ello las clasificaciones internacionales de enfermedades mundialmente conocidas 
y usadas diariamente por los expertos en esta materia para el desempeño de su labor.

He abordado en profundidad ciertos temas tan relevantes como las novedades sobre la 
base neurofisiológica del trastorno antisocial de la personalidad, que, con tanta reticen-
cia, se encuentra en el camino para que le sea reconocido judicialmente su influencia en 
el actuar de quien la padece, algo que ya ha sido demostrado médicamente.

Con posterioridad, me centré en analizar lo que se refleja en esta obra, el contenido de 
la culpabilidad en estos supuestos y la influencia que en la imputabilidad pueden ejercer 
las enfermedades mentales, considerando especialmente los últimos avances científicos 
que nos hablan sobre la libertad de actuación del ser humano y los condicionamientos 
de la misma por diversos factores biopsicológicos.

También se estudia aquí la regulación legal de estos supuestos que dan lugar a la apre-
ciación de una eximente o atenuante de la responsabilidad penal, así como las conse-
cuencias jurídicas que en este ámbito provocan dichas enfermedades o trastornos men-
tales para el sujeto que las padece y que comete un acto sancionado por la normativa 
de esta naturaleza, intentando averiguar si las mismas cumplen con los fines que la ley 
otorga a las penas y medidas de seguridad y con la función que tiene encomendada al 
Derecho Penal.
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Del mismo modo se estudia en estas páginas el proceso penal en el cual se intenta 
dilucidar esta responsabilidad y cómo debe desarrollarse el mismo o cuando no porque 
el enfermo no presenta, por su condición mental, capacidad para ello.

Junto con la investigación teórica se intenta llevar a cabo un análisis crítico sobre el tra-
tamiento en el ámbito penal cuando surge el nexo trastorno mental-delito, partiendo de 
la base esencial de que nuestro Derecho Penal actual debe ceñirse a regular y sancionar 
las actuaciones voluntarias del sujeto y no lo que el cerebro de una persona crea, pues 
los pensamientos son inalcanzables para el ordenamiento jurídico, y los mismos no pue-
den ser sancionados al igual que tampoco las enfermedades que los facilitan o provocan.

Después de todo lo analizado al respecto en esta primera parte de la investigación lleva-
da a cabo sobre la temática y reflejada en esta obra llegamos a la conclusión de la falta 
de concienciación sobre dichos trastornos mentales y el aparente escaso interés público 
para su adecuado conocimiento por parte de quienes deben decidir sobre si un enfermo 
si ostenta responsabilidad penal o no.

Innegablemente, el resultado transcrito del presente estudio es extenso, al igual que toda 
la bibliografía y la jurisprudencia consultada para poder realizar, de la manera más certe-
ra posible, esta labor investigadora, pero espero sea una fuente de ayuda para aquellos 
que necesitan conocer más sobre este tema interdisciplinar y saber qué ocurre cuando 
una persona, aquejada de una patología mental, llega a cometer un hecho delictivo con-
dicionado, total o parcialmente, por la misma.
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Este libro que usted tiene entre sus manos es el resultado de una larga inves-
tigación que ha quedado reflejada en estas páginas y en las dos publicacio-
nes posteriores que completan el estudio íntegro de un tema multidisciplinar.

Nos encontramos ante una realidad compleja que aúna las ciencias del Dere-
cho, la Psiquiatría, la Psicología, la Criminología y la Sociología, un tema con 
tantas aristas como trastornos mentales pueden afectar al comportamiento 
del ser humano.

Para comenzar el análisis jurídico de la realidad de quienes sufren una ano-
malía o alteración psíquica que les ha llevado a cometer un hecho delictivo, 
es preciso partir de la ubicación del elemento de la teoría jurídica del delito 
que desaparece o concurre disminuido, así como estudiar las normas de 
nuestro ordenamiento jurídico aplicables para abordar íntegramente el pro-
ceso penal en estos casos.

En este volumen se analiza la imputabilidad como piedra angular de la pro-
blemática enfermedad mental-delito, su conexión con el dolo y su configu-
ración en nuestro Código Penal. Se detallan los supuestos en los que puede 
o no someterse a un proceso penal a estos enfermos junto con la postura 
procesal real de nuestros tribunales al respecto. 

Del mismo modo, se estudian los requisitos legales y jurisprudenciales para 
enmarcar cada supuesto como merecedor de la aplicación de una eximen-
te completa, incompleta o atenuante analógica, si es que la patología en 
cuestión afecta a la capacidad intelectiva y/o volitiva. Asimismo, se analizan 
las consecuencias jurídicas del delito en estos casos, penas y medidas de 
seguridad, y los errores en su aplicación que vulneran el artículo 25 de la 
Constitución, brújula que debe marcar inexorablemente el abordaje jurídico 
de esta eventualidad. 
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